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JUZGADO DE GARANTÍAS DE LA PROVINCIA DE HERRERA
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SENTENCIA CONDENATORIA No. 29-2024

CAUSA N O:

SENTENCIADO /
CEDULA:

2022-4694
MARIELIS MARÍA CASTILLO BAZÁN, cedutado
6-725-30, MAYAURE YOLANDA RODRÍGUEZ DE
RUIZ,.cedulado 7-103-88O, EDISON MANUEL
GARCIA HERNANDEZ, cedutado 6-7 L3-L.L98,
QUEPSALIRIS MAKEY MENDIETA RODRiGUEZ,
cedulado 6-713-165a
LA SOCIEDAD

Contra El Orden Económico, en la modal¡dad de
Blanqueo de Cap¡tales, Delíto Contra La Seguridad
Colectiva, en la modalidad de Reun¡ón y Conspirac¡ón
para cometer Del¡tos Relacionados con Drogas
Licdo. Omar Bultrón

vicTIMA
DELITO;

MINISTERIO PÚBLICO:
DEFENSOR PRIVADA:
JUEZI

AUXILIAR DE SALA:
FECHA:

Licdo. Arquimedes Saela_,

L¡cda. Albelis Herrera M.

L¡cda. Aralys Escudero
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Aprobado el acuerdo de pena, celebrado por la Fiscalía, la Defensa privada

y el ímputadb, se pasa a dictar sentenc¡a cuya parte resolutiva es la

s¡guiente: La suscrita luez de Garantías de la provincia de Herrera,

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR LA

AUTORIDAD DE LEY, DECLARA PENALMENTE RESPONSABLE, por et

delitos de Contra El Orden Económico, en la modalidad de Blanqueo de

Capitales, Contra La Seguridad Colectiva, en la modal¡dad de Reunión y

Consp¡rac¡ón para cometer Delitos Relacionados con Drogas, en calidad de

autor, a la señora MARIELIS MARÍA CASTILLO BAZÁN, mujer, de

nacionalidad panameña, mayor de edad, cedulada 6-725-30t nacida el 13

de enero de 2002, hijo de los señores Ariel Castillo Quintero y Deys¡ Jud¡th

Bazán Díaz, residente en Boca de Parita, después del Min¡super Boca panta,

entrando por la calle de t¡erra, la segunda casa a mano izquierda, prov¡ncia
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de Herrera, MAYAURE YOLANDA RODÚGUEZ DE RUIZ, mujer, de

nac¡onalidad panameña¡ cedulada 7-103-880, mayor de edad, nacida el 01

dejuliode1968,h¡iadelaseñoraConcepciónRodrí9uezDíaz,residenteen
Monagrillo, Barriada El Encanto, provincia de Herrera, EoIsoN MANUEL

GARCÍA HERNÁNDEZ, alias "Pulla Nube o Edy", varón, de nacionalidad

panameña, mayor de edad, cedulada 6-713-1198. nacido el 03 de mayo de

1989, h¡jo de los señores Edison Manuel García Girón y Il¡ana Ed¡th

HernándezAcosta,residenteenMonagrillo,calleBellaVista,provinciade

HeTTeTa, QUEPSALIRIS MAKEY MENDIETA RODRÍGUEZ, MUJET, dE

nacionalidad panameña, mayor de edad, cedulada 6-713-1658, nacida el

dia 27 de jul¡o de 1989, h¡ja de los señores Henry lavier Mendieta

Rodriguez y QuePsaliris Rodrí9uez, residente en monagrillo, calle la

dormidera, provincia de Herrera; todos dentro de la causa penal 2022'

4694;

A la señora MARIELIS MARÍA CASTILLo BAZÁN, mujer, de nacional¡dad

panameña, mayor de edad, cedulada 6-7251A, nacida el 13 de enero de

2002, hijo de los señores Ariel Cast¡llo Quintero y Deysi Judith Bazán Díaz'

res¡dente en Boca de Par¡ta, después del M¡nisuper Boca Par¡ta, entrando

por la calle de tierra, la sequnda casa a mano izqu¡erda, provincia de

Herrera, se CONDENA a la Pena principal de sesenta (6O) meses de

prisión.

Como Pena de Accesoria ¡mpone el comiso del Vehículo Articulado marca

KENWORTH, color blanco, matriculado AI8998, tal cual Io est¡pula el

artículo 50 en el numeral 3 acáp¡te d.

En base al articulo 65 y s.s., del Código Penal se sust¡tuye la pena de

pr¡s¡ón impuesta por Trabajo Comunitario, en La Alcaldía Mun¡c¡pal del

Distrito de Chitré, el cual se real¡zará los dias sábados de 7:30a'm' - a

3:30p,m., las labores consistirán en limp¡eza de la galera, limpieza de áreas

verdes y limpieza de autos municipales. bajo la superv¡sión de Olmedo

Atencio, cedulado 6-63-90.

A la señora, MAYAURE YoLANDA RODRÍGuEZ DE RUIZ' mujer' de

nac¡onalidad panameña, cedutada 7-103-880, mayor de edad' nacida el 01



de julio de 1968, h¡ja de ta señora Concepción Rodrí9uez Díaz, residente en
lvlonagr¡llo, Barriada El Encanto, provincia de Herrera, se CONDENA a la
Pena princ¡pal de sesenta (6O) meses de prisión.

Como Pena de Accesoria ¡mpone er com¡so der vehicuro A¡ticurado marca
FRUEHAUF, modelo TK, color plateado, con matrÍcula AI8997, tal cual to

estipula el artículo 50 en el numeral 3 acápite d.

En base al artículo 65 y s.s., del Código penal se sustituye la pena de
pr¡sión impuesta por Trabajo Comunitario, en el Municip¡o de Chítré, el cual
se realizará los días v¡ernes de 7:3Oa.m. - a 3:00p.m., las labores
cons¡stlrán en limpieza del gimnasio La Caj¡ta de Fósforo. en general
cualquler labor asignada por el alcalde o su supervisora, bajo la supervisión
de María lsabe¡ Canto, cedulada 7-106-330.

AI señor, EDISoN MANUEL GARCÍA HERNÁNDEZ, alias ..PuIIa NUbe o
Edy", varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, cedulada 6-713-
1198, nacido el 03 de mayo de 1999, hijo de los señores Edlson Manuel
García Girón y Il¡ana Edith Hernández Acosta, res¡dente en Monagr¡lio, calle
Bella Vista, provincia de Herrera, se CONDENA a la

sesenta (60) meses de prisión.

como Pena de Accesoria ¡mpone la Inhabil¡tación
funciones públicas por ej término de sesenta (60)
est¡pula el artículo 50 en el numeral 3 acápite b,

Pena princ¡pal de

para el ejerc¡cio de

meses, tal cual lo

En base al artículo 65 y s.s., det Cód¡go penal se sust¡tuye la pena de
pr¡s¡ón ¡mpuesta por Trabajo comunitario, en La Junta comunar Llano
Bon¡to, el cual se realizará los días lunes de g:00a.m. - a 4:00p.m., las
labores consistirán en servicio de I¡mpieza de áreas mun¡c¡pales, limpieza
de áreas deportivas y labores de trabajo comunitar¡o social que les asigne
el superv¡sor, bajo la superv¡s¡ón de la licenc¡ada Némesis Mendoza,
secretana de la junta comunal de Llano Bonito.

A la señora, QUEPSALIRIS MAKEY MENDIETA RODRÍGUEZ, mujer, de
nacionalidad panameña. mayor de edad, cedulada 6_713_1658, nacida el



día 27 de jul¡o de 1989, h¡ja de los señores Henry Javier Mend¡eta

Rodriguez y Quepsalir¡s Rodríguez, res¡dente en Monagrillo, calle la

dorm¡dera, provincia de Herrera, se CONDENA a la Pena principal de

sesenta (60) meses de prisión.

Como Pena de Accesoria impone el Comiso de la suma de 8/.836.05, tal

cual lo estipula el artÍculo 50 en el numeral 3 acápite d.

En base al artículo 65 y s.s,, del Código Penal se sustituye la pena de

pr¡s¡ón ¡mpuesta por Trabajo Comun¡tario, en el Albergue Doña Evella que

administra la Asociación de Am¡gos del Hosp¡tal Cec¡l¡o Cast¡llero,

organ¡zación s¡n f¡nes de lucro dedicada a rec¡bir de manera temporal a

familiares de personas hospitalizadas o con c¡tas para exámenes

especiales, en los hosp¡tales del área o en Panamá y que v¡ene de lugares

distantes, el cual se realizará los días v¡ernes de 8:00a.m. - a 4:00p.m., las

labores cons¡stirán en los cargos asignados según requ¡era la inst¡tuc¡ón

(apoyo en Ias activ¡dades que se requiera dentro y fuera de las

instalac¡ones), bajo la supervisión de la señora Wendy l. Centella A.,

cedulada 6-703-2264, adm¡n¡stradora de la Asociación.

Ejecutoriada la presente resolución, remítase al luzgado de Cumplimiento

de la Prov¡ncia de Herrera, para su registro y control co rrespond iente.

Las partes se dan por notificadas.

Fundamento Legal: Artículos 3t y 32 de la Const¡tución PolíUca de
Panamá, Articulos
del Código Penal;

1, 9, LO, t7, 12, 13, 16, 77, 43, 50, 65, 254.,755 y 312

Juez de Garantías de la Provinc¡a de Herrera

NOTA: Se mantiene registro de esta resolución en audio en la audiencia
según lo dispuesto en los artículos 129, l3O y 140 del Código Procesal
Penal. ,:.:l:

Arrículo t_t4:75, ?6 y l?o det código Procesal Penal.
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